
 

 

 

Montevideo, 29 de abril de 2021 

VISTO: el llamado Nº 7479/2020 a “Consultor Licenciado en Ciencias de la Atmósfera 

o Técnico Meteorólogo”, realizado por el Ministerio de Ambiente, a través de la 

Dirección Nacional de Aguas, en el marco del Programa EUROCLIMA+; 

RESULTANDO: que el Tribunal de Evaluación cumplió con la realización de todas las 

etapas y controles estipulados en las bases del referido llamado; 

CONSIDERANDO: que se realizaron las entrevistas y se labró el acta final donde surge 

el orden de prelación de referencia;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

LA DIRECTORA NACIONAL DE AGUAS 

RESUELVE: 

1º.- Homologar las actuaciones cumplidas en oportunidad de la realización del 

llamado Nº 7479/2020 a “Consultor Licenciado en Ciencias de la Atmósfera o Técnico 

Meteorólogo”, realizado por el Ministerio de Ambiente, a través de la Dirección 

Nacional de Aguas, en el marco del Programa EUROCLIMA+; 

2º.- Aprobar el orden de prelación que a continuación se detalla: 

Numero Postulante Puntaje Final 

1 Registro Gral 8097196672 89 

2 Registro Gral 1062230584 83 

3 Cédula de identidad 4.269.465-1 70 

4 Pasaporte  FT561235 69 

3°.- Notifíquese  y publíquese en sitio web de Uruguay Concursa.-   

 

Arq. Viviana Pesce 

Directora Nacional de Aguas 


